
Avances agenda legislativa

El presente documento es elaboración de la División de Relaciones Institucionales de AGEXPORT, con información de los medios de
comunicación del Congreso de la República de Guatemala, y otros, para uso de los socios, directores, colaboradores y gerentes de la
institución.

Información relevante
para el Sector Exportador

No.66 2 al 6 de mayo

• Junta Directiva del Congreso se
reúne con el Ministro de
Ambiente y Recursos Naturales,
Mario Rojas Espino, con el
objetivo de ampliar detalles
sobre las iniciativas del ley 6054
y 6055, para el fortalecimiento
de la labor del MARN.

• La Comisión de Energía y Minas,
presidida por el diputado Edgar
Montepeque, FCN, presentó la
iniciativa Ley de Arbitrio del
Alumbrado Público Municipal,
la cual busca regular el cobro de
las tasas de alumbrado público,
la cual ha sido fijada por cada
municipio de forma discrecional.

• Diputados seleccionan a nuevo
representante de Junta
Monetaria, Duay Martínez
Salazar, VAMOS.

• Comisión de Finanzas Públicas y
Moneda, presidida por el
diputado Cándido Leal VAMOS,
analiza la iniciativa 6066, Ley
para el Fomento del Trabajo
Temporal en el Extranjero.

• La Comisión de Economía y
Comercio Exterior, presidida por
le diputado Juan Ignacio Quijada
UNE, para establecer una mesa
de socialización de la iniciativa
5544 que propone una ley de
tarjetas de crédito.

Trabajo legislativo y coyuntura 

40ª Sesión Ordinaria

• Pleno del Congreso conocen en su
primer debate la iniciativa:

• 5932, Ley para el rescate
del Patrimonio
Prehispánico de
Guatemala.

• 5601, Ley Contra la
Ciberdelincuencia.

• Pleno del Congreso conocen en su
primer debate la iniciativa:

• 5952, Ley General de
Archivos.

• Diputados eligen al nuevo
representante de Junta
Monetaria, Duay Martínez
Salazar, VAMOS.

41ª Sesión Ordinaria

• Durante la sesión plenaria, el
tercer Vicepresidente del
Congreso, Efraín Menéndez
informó al pleno del Congreso la
Creación de una Comisión
Presidencial de Fiscalización de
Infraestructura Estratégica del
Congreso de la República bajo el
Acuerdo Presidencia 1-2022.


